
 
 

PROCESO DE SELECCIÓN LIBRE para formar una 
BOLSA DE TRABAJO para cubrir plazas con carácter 
temporal de: 

 
GENERAL DE PRODUCCIÓN en el DEPARTAMENTO 
DE FÁBRICA DE PAPEL (BE 04/24). 
 

 

BE: 04/24AV 

 

 

 
 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, y una vez revisadas por el Tribunal, se acuerda admitir a 
los candidatos que se indican en la relación adjunta. Asimismo, se acuerda rechazar el resto de solicitudes 
por los motivos que se indican. 
 
Son motivos de exclusión los siguientes: 

1. No cumple con los requisitos de titulación exigidos en la convocatoria. 
2. No justifica la titulación requerida en la convocatoria. 

 
Se establece plazo de presentación de alegaciones del día 10 al 24 de abril 2024. Las alegaciones deberán 
presentarse con DNI electrónico o certificado digital a través del Registro electrónico común de la 
Administración General del Estado: https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do, indicando la 
referencia BE 04/24. 
 
Se convoca a los candidatos admitidos a la realización de la prueba teórica eliminatoria, el próximo día 30 
de abril de 2024, a las 17:00 horas en las Aulas B01 y B02 de la ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR,  c/ 
Villadiego, s/n. (Edificio La Milanera) de BURGOS. 
 
Una vez se acceda a las aulas no se podrá salir. 
 
La identificación de los candidatos se realizará mediante la presentación del DNIU, NIE o Pasaporte, 
quedando eliminados del proceso de selección todos los candidatos que no puedan presentar dicha 
acreditación. 
 
Los candidatos deben ir provistos de bolígrafo, preferiblemente de color negro. 
 
Durante la realización del ejercicio, está PROHIBIDO en el aula el uso de teléfonos móviles, Smartwarch, 
lectores de MP3, pinganillos y demás instrumentos de comunicación o reproducción, que deberán estar 
desconectados y alejados del sitio que ocupa cada alumno. Cualquier persona que durante el desarrollo del 
examen sea visto manejando cualquiera de los dispositivos citados será expulsada. Si en el transcurso del 
examen sonara algún dispositivo electrónico, el poseedor del mismo será expulsado. 

 
Burgos, en la fecha de la firma electrónica 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
 
 

AVISO 
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